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RESOLUC!ÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS N.O 0555.
2O24.MPSC/GSP

Que, de acuerdo con el artículo 194' de la constituciÓn Política del Perú, 'Las

municipalidades provinciales y distritates son /os órganos del gobierno local. Tienen autonomía

potíücá, económica y administrativa en /os asunfos de su competencia'. Asimismo, el Titulo

hreliminar de la Ley Ñ" ZZSIZ, Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo ll, establece; 'Los

gobiemos locales §ozan de autonomla potítica, económica y administrativa en los asunfos de su

competencia"

Que, de conformidad con el Artículo 3'del D.s. N'163-2020-PCM, que aprueba el Texto

único Ordenado TUO de la Ley N' 28976, Ley Marco de L¡cencia de Funcionamiento y los formatos

actualizados de Declaración Jurada, "La licencia de funcionamiento es la autorización que otorgan

tas municipatidades para el desarrollo de actividades econÓmicas en un establecimiento

determinado, en favor del titular de las mismas";

Que, de conformidad con el Artículo 7' del D.S. N' 163-2020-PCM, que aprueba el TUO de la Ley

f..f. ZASZO, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Declaración

Jurada, estabÍece que'. "Para el otorgamiento de ta ticencia de funcionamiento serán exigibles como

máximo, /os slgulenfes requlslfos: Á¡ Soticitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de

Declara'ción Julada, que incluya: 1. Tratándose de personas iuríd¡cas u ofros enfes colectivos: su

número de R.|J.C. y el núméro de D.N.t. o Carné de Extranjería de su representante legal.2.

Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.l. o Carné de Extranieria,

y el número áe D.N.t. o Camé de Extranjería del representante en caso actÚen mediante

Ápresentación. b) En el caso de personas iuridicas u ofros enfes colectivos, Declaración Jurada del

re;,presentante legat o apoderado señalando que su poder se encuentra v¡gente, consignando el

nimero de Partida Etectrónica y asienfo de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros
púbticos (suNARp). Tratándóse de representación de personas naturales, adiuntar caña poder

simpte firmada por el poderdante indicando de manera obl¡gator¡a su número de documento de

¡Aent¡da¿, salvo que se frafe de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una

Dectaración Jurada en /os rnlsmos términos estab/ecrdos para personas iurídicas c) DeclaraciÓn

Jurada det cumptimiento de tas condiciones de seguridad en la edificaciÓn para edificaciones

calificadas con iesgo bajo o medio. Para el caso de edificaciones con riesgo alto o muy alto, adiuntar

la documentación señatada en el Regtamento de lnspecciones Técn¡cas de Seguridad en

Edificaciones", Verificados /os requlslfos señalados, se procederá al pago de la Tasa de acuerdo a

to previsto en el añículo 17 de esta Ley;
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Huamachuco,l 7 de setiembre del 2024.

EL GERENTE DE SERV¡CIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

SANcHEZ CARRIÓN.

VISTO: El Expediente N''t5760-MPSC/TD de fecha 1'l de setiembre del 2024, causado por el

admi-nistrado blnOeNlS QUISPE VILMA, con DNt N" 46928808, con RUC N' 10469288086,

solicita Licencia de Funcionamiento para su establecimiento comercial denominado ZUIZA
pERUANA, dedicado al giro de RESTAURANTE, parc realizat la actividad de VENTA DE COMIDA

AL PUBLICO, en el horário de atención de 08:00 am a 11:00 pm, a solicitud del administrado con

un área de 120.00 m2, ubicado en JR. LEONCIO PRADO N" 1029, de esta ciudad de Huamachuco;

v

CONSIDERANDO:
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Que, de conformidad con el Artículo 79" de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N"

7972 "Las municipatidades, en materia de organización del espacio fisico y uso del suelo, eiercen

u, c
/as srguienfes funciones: 3. Funciones especiflcas excluslVas de las municipalidades distritales:3.6.

Normar, regutar y otorgar autorizaciones, derechos y ticencias, y realizar la fiscalización de:3.6'4.

Apeñura dé estabtecimientos comerciales, industriates y de actividades profesionales de acuerdo

con la zonificación'',

Que, de conformidad con el Articulo 41" del TITULO Vl. de la Ordenanza Municipal N'095-
MpSC, de fecha 11 de mazo del 2008, ordenanza que reglamenta el otorgamiento de licenc¡as de

funcionamiento en el D¡strito de Huamachuco, Horarios de Funcionamiento, 'El horario general de

funcionamiento para todos tos establecimientos que desarrollan sus actividades económ¡cas en el

distrito de Huamachuco y constara expresamente en la licencia de funcionamiento. r¡ge desde /as

08:00 hasta las 23:00 horas";

Que, de conformidad con el Artículo 6'del D.s. N" 163-2020-PCM, que aprueba el TUO de

.la Ley N" 2897 6, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de

'Declaiación Jurada 'Para et otorgamiento de ta ticencia de funcionamiento, la municipalidad

evatuará los s¡guientes aspecfos; - Zonificación y compatibilidad de uso. - Condiciones de Seguridad

de ta Edificación. Cuatquier aspecto ad¡c¡onat será materia de fiscalizaciÓn posterior'',

eue, de conformidad con el procedimiento PE102730761 del Texto Único de

Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión (MPSC)'

aprobado mediante Ordenanza Municipal 425-MPSC, de fecha 05-08-2021 , licencia de

funcionamiento: para edificaciones calificadas con el nivel de riesgo medio (con ITSE posterior),

establece como requisitos para la licencia de funcionamiento: Reoulslfos; 1) Solicitud de Licencia

de funcionamiento, con carácter de dectaración jurada que incluya: a) tratándose de personas

jurídicas u enfes colectivos: su número de R.U.C. y número de DNI o Carnet de extraniería del
-representante 

tegal, b) tratándose de personas naturales: su número de R.U.C. y el número de DNI

o carné de extranjería en caso actúen mediante representación, 2) En caso de personas iuridicas
o entes colectivos, declaración jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder

se encuentra vigente, consignando el número de pañida electrón¡ca y asiento de inscripciÓn en la

Superintendencia Nacionat de Regisfros púbticos (SUNARP). Tratándose de representación de

personas naturales, adjuntar caña poder simpte firmada por el poderdante ¡nd¡cando de manera

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se frafe de apoderados con poder

insirito en SUNARa en cuyo caso basfa una Declaración Jurada en los mismos férmlnos

esfab/ecrdos para personas jurídicas, 3) Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de

seguridad en la edificación, 4) Requisitos especiales: en los supuestos que a continuaciÓn se indican,

soln exigibtes to.s siguienfes requisifosr a) Declaración Jurada de contar con titulo profesional vigente

y encintrarse hab¡titado por el cotegio profesional conespondiente, en el caso de servlcios
'relacionados 

con la salud, b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva

en el caso de aquetlas actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al

otorgam¡ento de ia ticencia de funcionamiento, c) Cuando se trate de un inmueble declarado

Moiumento integrante del Patrimonio Culturat de ta Nación, presentar copia simple de la
autorización expádida por el Ministerio de Cuttura, conforme a la Ley 28296, Ley General del
patrimonio Cuttural de ta Nación, excepto en /os casos en que el Ministerio de Cultura haya

participado en las etapas de remodelación y monitoreo de eiecuciÓn de obras previas ¡nmed¡atas a
'ta 

solicitud de ta licencia det tocal. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para

otorgar licencias de funcionamiento se aplica exctusivamente para los inmuebles declarados

Moiumentos integrantes del Patrimonio Cultural de ta Nación, 5) pago por derecho de tramitación;

Que, de conformidad con ArtÍculo 8" D.S. N' 163-2020-PCM, que aprueba el TUO de la Ley

N.28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Declaración

Jurada. -ProcLdimientos para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento 8.1. "La licencia

de funcionamiento se otorgará en el marco de un único procedimiento administrativo, el mismo que

será de evaluación previa-con silencio administrativo positivo. 8.2. Para la emisiÓn de la licencia de

func¡onam¡ento se debe tener en cuenta lo siguiente: a) Edificaciones calificadas con nivel de riesgo

bajo o medio Se requiere presentar la Declaración Jurada a la que se refiere el literal c) del a¡Ticulo
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7 de la presente Ley, debiendo realizarse la inspección técnica de seguridad en edilicaciones con
posterioridad al otorgamiento de la licencia de funcionamiento";

Que, de conformidad con Artículo 15"D.S. N" 002-2018-PCM, que aprueba el Nuevo

Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, TíTULO IDISPOSICIONES

Cr"lleiÁies, CAi,ITULO n, DtspostctoñEs coMUNES AL TRAMITE DE lNSPEcclóN
TÉcNtcA DE SEGURTDAD EN EDlFlcACtoNES. - Certificado de 1T5E,15.1. Para el caso de /os

Estabtecimientos Objeto de tnspección ctasificados con riesgo bajo o medio, que requieren de una

fSE posterior conforme al numeral 18.1 del añículo 18 del Reglamento, la licencia de

ctonamiento es sustentada con la DeclaraciÓn Jurada de Cumplimiento de Condiciones de

eguridad en ta Edificación, que es materia de verifícación a través de la ITSE posterior; finalizando

el proce dimiento con ta emisión de una resolución y, de corresponder, el Ceñ¡f¡cado de ITSE;

Que, de conformidad con Artículo 18' D.S. N" 002-2018-PCM, que aprueba el Nuevo

Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, T|TULO IIINSPECCIÓN

TÉóNICA DE SEGURTDAD EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE

tNSpECCtóN eUE REQUIEREN LICENCIA DEFUNCIONAMIENTO,CAP|TULO I OBJETo,
OBL|GATOR|EDAD, T|POS, lNlClO Y FINALIZACION.-CIases de ITSE:18.1 ITSE posterior al
otorgamiento de ta ticencia de funcionamiento: aquetta que se realiza luego del otorgamiento de la

ticeicia de funcionamiento en un Establecimiento Objeto de lnspecciÓn clasificado con nivel de

riesgo bajo o riesgo medio, según la Matriz de Riesgos;

Que, mediante expediente N"15760-MPSC/TD de fecha 1'l de setiembre del2024, causado

por et administrado CARDENAS QUISPE VILMA, con DNI N" 46928808, con RUC No

10469288086, solicita Licencia de Funcionamiento para su establecimiento comercial denominado

ZUIZA PERUANA, dedicado al giro de RESTAURANTE, para realizar la actividad de VENTA DE

COMIDA AL PUBLICO, en el horario de atención de 08:00 am a l1:00 pm, a solicitud del

administrado con un área de 120.00 m2, ubicado en JR. LEONCIO PRADO N'1029, de esta ciudad

de Huamachuco, quien solicita Licencia de Funcionamiento, adjuntando declaración jurada de

condiciones de seguridad y los siguientes requisitos; 1) formato de solicitud de licencia de

funcionam¡ento, con carácter de declaración jurada, 2) Declarac¡ón Jurada de cumplimiento de

condiciones de seguridad en la edificación, 3) Copia simple de DNl, 4) Copia simple de ficha RUC,

5) Pago por derecho de tramitación;

eue, según el lnforme N' 0349-2024-MPSCiGSP/LF, de fecha 17-09-2024, la responsable

de Licencias de Funcionamiento de la GSP de la MPSC, señala que el administrado ha cumplido

con los requisitos establecidos en la Ley y el TUPA, por lo que recomienda que se expida la

autorización municipal de funcionamiento del establecimienlo denominado ZUIZA PERUANA, con

representante CARDENAS QUISPE VILMA, con DNI N' 46928808, con RUC N" 10469288086'

dedicado al giro de RESTAURANTE, para realizar la actividad de VENTA DE COMIDA AL

PUBLICO, en el horario de atención de 08:00 am a 11:00 pm, a solicitud del admin¡strado con un

área de 120.00 m2, ubicado en JR. LEONCIO PRADO N' 1029, de la ciudad de Huamachuco;

Que, siendo esto así habiéndose cumplido con todos los requisitos que establece la Ley, y

el TUpA vlgente de la MPSC, resulta procedente expedir la Licencia Municipal de Funcionamiento

a favor del peticionante;

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con

las visaciones de la responsable del Area de Licencias de Funcionamiento, y del asesor

administrativo legal de la Gerencia de Servicios Públicos y en mérito a lo establecido D'S. N' 163-

2O2O-PCM, que áprueba el TUO de la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamienlo y

los formatos actualizados de Declaración Jurada y en mérito a las facultades conferidas por el

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),

y i-a Ordenanza Municipal 425-MPSC, que aprueba el TUPA de la MPSC y la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N' 27972;
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SE RESUELVE

ARTICULo pRIMERO: OTóRGUESE la Licencia de Funcionamiento al(la) Sr(a). CARDENAS
QUISPE VILMA, con DNI N" 46928808, con RUC N" 10469288086, con respecto al estab lecimiento

comercial denominado ZUIZA PERUANA, dedicado al giro de RESTAURANTE, para realizar la
actividad de VENTA DE COMIDA AL PUBLICO, en el horario de atención de 08:00 am a 11:00 pm,

a solicitud del administrado con un área de 120.00 m2, ubicado en JR. LEONCIO PRADO N' 1029,

de la ciudad de Huamachuco, en merito a los fundamentos de la parte considerativa de la presente

resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al administrado que debe tramitar obl¡gatoriamente su

certificado ITSE en el área de Gestión de Riesgos para cumplir con las condiciones de seguridad en

edificación, de no cumplir con dicho trámite se procederá a revocar la Licencia de Funcionamiento.

ART|CULO TERCERO: NOTIFIQUESE que el área de Gestión de Riesgo de Desastres, realice la

inspección técnica de seguridad en edificaciones como acto de fiscalización admin¡strativa con
posterioridad al otorgamiento de la presente Licencia de Funcionamiento en modal¡dad de "Licencia

de funcionamiento: para ed¡ficaciones calificadas con el nivel de riesgo medio (con ITSE posterior),

tal como lo establece el procedimiento con código PE102730761 del TUPA, Decreto Supremo N"2-

2018PCM-artÍculo 15, inciso 15.1" emitir informe a la Gerencia de Servicios Público.

ART¡CULO CUARTO: D|SPóNGASE que el área de la Policía Municipal, con el apoyo del

S",**.go, y el Ar"" de Comercialización de la MPSC, cumplan con la fiscalización posterior de la
presente Licencia Municipal, de acuerdo a la normatividad vigente.

ARTiCULO eUINTO: EXHÓRTESE al administrado autorizado, ejecute su licencia de

funcionamiento de acuerdo al GIRO Y ACTIVIDAD COMERCIAL otorgada, bajo apercibimiento de

dejar sin efecto la misma, previo proceso administrativo sancionador'

ARTíCULO SEXTO : NOTIF¡QUESE la presente resolución al administrado, área de policía

municipal, a la responsable de Licencias de Funcionamiento, al responsable del portal de

transparencia y acceso a la ¡nformación pública, y las demás áreas pertinentes, para su

conocimiento y fines pertinentes

REG¡STRESE, COMUNfQU ESE cÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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